
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Nueva Alianza Oaxaca

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Nueva Alianza Oaxaca - Oaxaca, presenta el Programa Anual de Trabajo de Actividades Específicas del
Ejercicio 2022.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A3. Tareas Editoriales

PARTIDO NUEVA ALIANZA OAXACA 09/11/2022 28/11/2022 $560,000.00 PAT2022/NUEVA ALIANZA
OAXACA/OAX/AE/TE/1

Total $560,000.00



PAT2022/NUEVA ALIANZA OAXACA/OAX/AE/TE/1 - PARTIDO NUEVA
ALIANZA OAXACA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Nueva Alianza Oaxaca

1. Partido
Nueva Alianza Oaxaca

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2022/NUEVA ALIANZA OAXACA/OAX/AE/TE/1 - PARTIDO NUEVA ALIANZA OAXACA

A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Dar a conocer el sistema democratico y las tematicas politico electorales en la 8 regiones, dirigiendose a toda la
ciudadania, a traves de ejemplares impresos, para lograr promover una cultura democrática mas participativa en
el estado.

Llegar a las ocho regiones de la entidad, principalmente en cabeceras municipales y distritales,
abarcando una cobertura lectora de 56,000 ciudadanos, a traves de 6 ediciones anuales, 4 con una
periodicidad trimestral y 2 ediciones semestrales, con esto se busca incidir en la disminución del
abstencionismo en todo el proceso electoral.

Metas:

Indicadores

Cobertura OAXACA

Total de 56000

Beneficios y/o población A TODA LA POBLACION EN GENERAL

Cobertura del ámbito nacional o OAXACA

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
09/11/2022 28/11/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto
Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales



PAT2022/NUEVA ALIANZA OAXACA/OAX/AE/TE/1 - PARTIDO NUEVA
ALIANZA OAXACA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Nueva Alianza Oaxaca

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Redaccion final 0 $0.00 $0.00

Acopio de Informacion 0 $0.00 $0.00

Revision y Correccion 0 $0.00 $0.00

Aprobacion dummy 0 $0.00 $0.00

Diseño e Impresion 0 $0.00 $0.00

Diseño, definicion de papel y 0 $0.00 $0.00

Impresión 56000 $10.00 $560,000.00

Subtotal: $560,000.00

Total: $560,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Periódico 09/11/2022 28/11/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

RAMON LUNA LUNA COORDINADOR
EJECUTIVO DE FINANZAS

LUCIA ROCIO NAVARRO
HERNANDEZ

COORDINADORA
EJECUTIVA POLITICO

10.

De acuerdo al sondeo realizado, se detecto que no existe una cultura democrática en la participación de los
ciudadanos, para desarrollar y fortalecer el conocimiento de la ciudadanía sobre el sistema político que defiende al
pueblo, ante ello se proporcionara ejemplares de manera impresa para contribuir una mayor participación
ciudadana es necesario brindar estas herramientas para que la ciudadanía este informado sobre el sistema
democrático y sus derechos políticos electorales.

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción Fortalecer la importancia de la cultura política mediante la lectura de publicaciones impresas.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

LUCIA ROCIO NAVARRO HERNANDEZ COORDINADORA EJECUTIVA POLITICO
ELECTORAL

Nombr Cargo:

Cadena



PAT2022/NUEVA ALIANZA OAXACA/OAX/AE/TE/1 - PARTIDO NUEVA
ALIANZA OAXACA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Nueva Alianza Oaxaca

RAMON LUNA LUNA COORDINADOR EJECUTIVO DE FINANZASNombr Cargo:

Cadena

|20|84|2022|1042|PAT2022NUEVA ALIANZA OAXACAOAXAE|23022022154147|Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2022

Número de folio del PAT2022/NUEVA ALIANZA OAXACA/OAX/AE

Nombre del Partido Nueva Alianza Oaxaca

Fecha y hora de 23/02/2022 15:41:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




